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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite relativa a expe-
diente sancionador en materia de sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesa-
do/a que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en el
expediente sancionador que se le sigue, significándose que
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial
de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono
del Guadalhorce, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador informándose que el plazo para la inter-
posición de la reclamación que procede es de diez días, y
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 91/01-S.

Notificado: Cdad. Propietarios Edf. El Tuhillo.

Ultimo domicilio: C/ Prolongación del Carabeo, núm. 10,
29780 Nerja.

Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 10 de diciembre de 2001.- El Delegado, José
Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 673/2001-1,
formulado por don Juan Carlos Tristancho Díaz y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Juan Carlos Tristancho Díaz y otra, recurso
contencioso-administrativo número 673/2001-1 contra la
Resolución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de
fecha 4 de septiembre de 2001 por la que se estimaban par-
cialmente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el primer curso de
Educación Primaria del Colegio Privado Concertado «Calasan-
cio Hispalense», de Dos Hermanas (Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- La Delegada, Inma-
culada Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 671/2001-1,
formulado por don Antonio Villanueva García y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Antonio Villanueva García y otra, recurso con-
tencioso-administrativo número 671/2001-1 contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha
4 de septiembre de 2001 por la que se estimaban parcialmente
las reclamaciones formuladas por un grupo de padres/madres,
en nombre de sus hijos/as, contra el listado definitivo de alum-
nos/as admitidos/as en el primer curso de Educación Primaria
del Colegio Privado Concertado «Calasancio Hispalense», de
Dos Hermanas (Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- La Delegada, Inma-
culada Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
r e cu r s o con t enc i o s o - adm in i s t r a t i v o núm.
585/2001-1B, formulado por don Juan José Bartel
Romero y otros.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Juan José Bartel Romero y otros, recurso con-
tencioso-administrativo número 585/2001-1B contra la dese-
timación presunta por silencio administrativo de la reclamación
y recurso de alzada interpuesto por los recurrentes ante la
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía contra la inadmisión de
sus hijos/as para cursar primer curso de Educación Primaria
en el Colegio Privado Concertado «Compañía de María», de
Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- La Delegada, Inma-
culada Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 672/2001-2,
formulado por don Jesús Calderón Cardo y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Jesús Calderón Cardo y otra recurso conten-
cioso-administrativo número 672/2001-2 contra la Resolución
de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha 4 de
septiembre de 2001 por la que se estimaban parcialmente
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las reclamaciones formuladas por un grupo de padres/madres,
en nombre de sus hijos/as, contra el listado definitivo de alum-
nos/as admitidos/as en el primer curso de Educación Primaria
del Colegio Privado Concertado «Calasancio Hispalense», de
Dos Hermanas (Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 670/2001-2,
formulado por don Antonio Cardenal González y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Antonio Cardenal González y otra recurso con-
tencioso-administrativo número 670/2001-2 contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha
4 de septiembre de 2001 por la que se estimaban parcialmente
las reclamaciones formuladas por un grupo de padres/madres,
en nombre de sus hijos/as, contra el listado definitivo de alum-
nos/as admitidos/as en el primer curso de Educación Primaria
del Colegio Privado Concertado «Calasancio Hispalense», de
Dos Hermanas (Sevilla).

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 694/2001,
formulado por don Alejandro Moreno Hernández.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto, por don Alejandro Moreno Hernández, recurso con-
tencioso-administrativo número 694/2001 contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha
12 de septiembre de 2001, por la que se estimaban par-
cialmente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado Marista «San Fernando», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se declara con carácter urgente la noti-
ficación a los posibles interesados la interposición del
recurso contencioso-administrativo núm. 666/2001,
formulado por don Tomás Magro Rodríguez y otra.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, se ha inter-
puesto por don Tomás Magro Rodríguez y otra recurso con-
tencioso-administrativo número 666/2001 contra la Resolu-
ción de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de fecha
10 de septiembre de 2001 por la que se estimaban parcial-
mente las reclamaciones formuladas por un grupo de
padres/madres, en nombre de sus hijos/as, contra el listado
definitivo de alumnos/as admitidos/as en el Colegio Privado
Concertado «Buen Pastor», de Sevilla.

Publicándose el presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estiman conveniente a sus intereses, puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sola-
mente mediante Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica la liquidación de las sanciones
recaídas en procedimientos sancionadores en materia
de patrimonio histórico de Andalucía.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practicar,
de las liquidaciones de los expedientes que a continuación
se detallan, por infracción a la normativa que se dice, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica
la presente para que sirva de notificación de las mismas.

El importe de la sanción deberá hacerse efectivo en los
plazos siguientes:

1.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 1 y 15 del mes, hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

2.º En el caso de publicarse la presente liquidación entre
los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Cádiz o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado
046, con apercibimiento que, si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente CA-8C-00.
1.º Persona o entidad denunciada y domicilio: Juan Luis

Ramírez Valle, C/ Miño, núm. 4, bajo dcha., Utrera, Sevilla.
2.º Hechos probados: El día 14 de noviembre de 1997

fue sorprendido por agentes del Destacamento de la Guardia
Civil del Puerto de Santa María -Cádiz-, en el yacimiento
arqueológico sito en Finca Maza Becerra, en el término muni-


